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CIRCULAR  No. 80/2008 

8 de Octubre del 2008 
 

 
 

ACREDITACION  DE  
LA  ASOCIACION  INTERNACIONAL  DE  PRACTICOS  MARITIMOS (IMPA) 

COMO  OBSERVADOR  DE  LA  OHI 
 
 
 
Referencias:    a)    Circular del BHI  No. 30/2008 del 20 de Marzo;  

b)    Resolución Administrativa T1.2 de la OHI. 
 
 
 
Estimado(a)  Director(a), 
 
1. El Comité Directivo da las gracias a aquellos Estados Miembros que han contestado a la 
Circular del BHI No. 30/2008 (Australia, Brasil, Canadá, Cuba, España, Finlandia, Francia, Grecia, 
India, Perú, Portugal, Reino Unido  y Turquía) por haber apoyado la solicitud de acreditación de la  
IMPA como Organización Internacional no Gubernamental (OING). 
 

2. Tras esta respuesta positiva, y en ausencia de comentarios negativos, el Comité Directivo se 
complace en incluir a la IMPA en la lista de observadores acreditados en la OHI e informará ahora al 

Secretario General de la IMPA sobre esta acreditación. 
 
 

En nombre del Comité Directivo, 
Atentamente, 

 
 

Capitán de Navío Robert WARD 
Director 

 
 
 


